
 
 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

             Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022 00200 00 

PROCESO: Ejecutivo –Hipotecario- 

DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADA: FUNDACIÓN MUNDO MEJOR  

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación  

DECISIÓN: Toma nota embargo remanentes  

 
 

Se adelanta en este despacho judicial, la presente demanda 

EJECUTIVA CON TÍTULO HIPOTECARIO incoada por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de la FUNDACIÓN MUNDO 

MEJOR. 

 

En el oficio 1191 que precede, el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad 

de esta ciudad, nos comunica embargo de remanentes en contra de la 

fundación demandada, para el proceso ejecutivo singular que allí le adelanta 

el señor Arnoldo de Jesús López Caro.  

 

En consecuencia, el juzgado accede a la solicitud del Juzgado 11 Civil 

Municipal de Oralidad de esta ciudad y TOMA NOTA de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, del embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar a la 

demandada FUNDACIÓN MUNDO MEJOR y el remanente del producto de 

los embargados para el proceso ejecutivo singular que allí le adelanta el 

señor ARNOLDO DE JESÚS LÓPEZ CARO, con radicado 05001 40 03 011 

2022 – 00857 00. Líbrese el oficio comunicando esta decisión.  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                 TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 
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